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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo solicitado del apoderado del señor JOSÉ DANIEL GUTIEREZ 

CARDOSO, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Expedir, por Secretaría y a costa del interesado, copia del trabajo de 

partición y la sentencia aprobatoria de la misma, con destino a la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Ibagué, para lo cual el abogado FERNANDO MORALES 

RENGIFO debe solicitar cita a fin de ingresar al juzgado, a través del número fijo 

2614648 o el WhatsApp 3046127538, con el fin de cancelar las expensas a que 

haya lugar. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, elabórese orden de pago a fin que se haga entrega de 

los dineros adjudicados en el trabajo de partición al señor JOSÉ DANIEL 

GUTIERREZ CARDOZO, al doctor FERNANDO MORALES RENGIFO, identificado 

con C.C. No. 14.209.024 de Ibagué, quien tiene facultad y autorización para 

recibirlos.  

 

 

CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

 
N.S.V. 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA TASCON MOLINA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE IBAGUE-

TOLIMA 
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